
COMPARADO DEL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 17.798, DE CONTROL DE ARMAS, Y EL CÓDIGO PROCESAL PENAL. 
(BOLETÍN N° 6.201-02).

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
DEFENSA NACIONAL

Ley N° 17.798, sobre Control de Armas, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto N° 400, de 1978,

del Ministerio de Defensa Nacional.

ARTICULO 5°.- Toda arma de fuego que no sea de las señaladas en el
artículo 3° deberá ser inscrita a nombre de su poseedor o tenedor ante las
autoridades indicadas en el artículo anterior. En el caso de las  personas
naturales, la autoridad competente será la que  corresponda a la residencia
del interesado, y en el caso de las personas jurídicas, la del lugar en que se
guarden las armas.

La Dirección General de Reclutamiento y Movilización llevará un Registro
Nacional de las inscripciones de armas.

La inscripción sólo autoriza a su poseedor o tenedor para mantener el arma
en el  bien raíz declarado correspondiente a su residencia,  a su sitio de
trabajo o al lugar que se pretende proteger.

"Artículo  1°.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°
17.798,  sobre  Control  de  Armas,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto N° 400, de 1978, del Ministerio de
Defensa Nacional.

1.-  Agrégase en el  inciso  tercero  del  artículo  5°,  a
continuación  del  punto  aparte  (.)  que  pasa  a  ser  punto  seguido  (.)  el
siguiente párrafo final: 

"Todo  cambio  del  lugar  autorizado  deberá  ser
comunicado por el poseedor o tenedor de un arma inscrita a la autoridad
fiscalizadora correspondiente.".
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 Las referidas autoridades sólo permitirán la inscripción del arma cuando, a
su juicio, su poseedor o tenedor sea persona que, por sus antecedentes,
haga presumir que cumplirá lo prescrito en el inciso  anterior.

El cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero podrá ser verificado
exclusivamente  por  las  autoridades  fiscalizadoras  a  que  se  refiere  el
artículo              1º de esta ley, dentro de su respectiva jurisdicción, y por
los funcionarios de Carabineros de Chile,  quienes  deberán exhibir  una
orden escrita expedida por el Comisario a cuya jurisdicción corresponda el
lugar  autorizado para mantener el arma.
    
Esta diligencia sólo podrá realizarse entre las ocho y las veintidós horas y
no requerirá de aviso  previo. La fiscalización referida no facultará a quien
la practique para ingresar al domicilio del fiscalizado. 

El poseedor o tenedor estará obligado a exhibir el arma, presumiéndose
que ésta no se encuentra en el lugar autorizado, en caso de negativa de
aquél a mostrarla. Si el arma no es exhibida, se lo denunciará, a fin de que
se investigue la eventual comisión de alguno de los delitos previstos en los
artículos 11 ó 14 A. Si  el   poseedor o tenedor no es habido, no podrá
practicarse  la fiscalización.
    
Sin perjuicio de lo anterior, si el poseedor o  tenedor se ausentare del lugar
autorizado  para  mantener   el  arma,  podrá  depositarla,  por  razones  de
seguridad,  ante la autoridad contralora de su domicilio, la que, en  la forma
que  disponga  el  reglamento,  emitirá  una  guía  de  libre  tránsito  para  su
transporte, guarda y depósito.

Asimismo, el poseedor o tenedor, previa solicitud fundada, será autorizado
para transportar el  arma de fuego al lugar que indique y mantenerla allí
hasta por un plazo de sesenta días. La autorización deberá señalar los días
específicos  en  que  el  arma  podrá  transportarse.  En  caso  de  que  el
poseedor o tenedor,  por  cualquier  circunstancia,  requiera transportar el
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arma  de  fuego  en  día  distinto  del  señalado  en  la  autorización,  podrá
solicitar, por una sola vez, un permiso especial a la autoridad contralora
correspondiente.
   
Las  personas  que  al  momento  de  inscribir  un  arma  ante  la  autoridad
fiscalizadora, se acrediten como deportistas o cazadores tendrán derecho,
en el  mismo acto, a obtener un permiso para transportar las armas que
utilicen con esas finalidades. El permiso antes señalado se otorgará por un
período de dos años y no autorizará a llevar las armas cargadas en la vía
pública.

El transporte a que se refiere este artículo no constituirá porte de armas
para los efectos del artículo 6º.

En  caso  de  fallecimiento  de  un  poseedor  o  tenedor  de  arma de  fuego
inscrita, el heredero o la persona que  tenga la custodia de ésta u ocupe el
inmueble en el que el causante estaba autorizado para mantenerla, o aquél
en que efectivamente ella se encuentre, deberá comunicar a la autoridad
contralora  la  circunstancia  del  fallecimiento  y  la  individualización  del
heredero que, bajo su responsabilidad, tendrá la posesión provisoria  de
dicha arma hasta que sea adjudicada, cedida o transferida a una persona
que cumpla con los requisitos  para inscribir el arma a su nombre. Si la
adjudicación, cesión o transferencia no se hubiere efectuado dentro  del
plazo de noventa días, contado a partir de la fecha  del fallecimiento, el
poseedor tendrá la obligación de  entregar el arma en una Comandancia de
Guarnición de las  Fuerzas Armadas o en una Comisaría, Sub Comisaría o
Tenencia de Carabineros de Chile. La autoridad  contralora procederá a
efectuar la entrega a quien exhiba la inscripción, a su nombre, del arma de
fuego  depositada. La infracción de lo  establecido en esta  norma será
sancionada por la autoridad contralora con multa de cinco a diez unidades
tributarias mensuales.
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     Artículo  5º  A.-  Las  autoridades  señaladas  en  el  artículo  4º  sólo
permitirán  la  inscripción  de  una  o  más   armas  cuando  su  poseedor  o
tenedor cumpla con los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad. Se exceptúan de este  requisito los menores de
edad  que  se  encuentren   registrados  como  deportistas,  debidamente
autorizados  por  sus  representantes  legales,  para  el  solo  efecto  del
desarrollo de dichas actividades. En este caso, el uso y transporte de las
armas deberá ser supervisado por una  persona mayor de edad, quien será
legalmente responsable del uso y transporte de las mismas;

b) Tener domicilio conocido;

c) Acreditar que tiene los conocimientos necesarios  sobre conservación,
mantenimiento y manejo del arma que  pretende inscribir, y que posee una
aptitud física y psíquica compatible con el uso de armas.

El  reglamento  determinará  el  modo  de  acreditar  dicha  aptitud  física  y
psíquica;

d)  No  haber  sido  condenado  por  crimen  o  simple   delito,  lo  que  se
acreditará con el respectivo certificado de antecedentes. Sin embargo, en el
caso de personas que no hayan sido condenadas por delitos que merezcan
pena  aflictiva,  el  Subsecretario  de  Guerra,  previo  informe  del  Director
General  de  Movilización  Nacional,  podrá  autorizar  se  practique  la
inscripción del arma por resolución fundada, la que deberá considerar la
naturaleza y gravedad del delito cometido, la pena aplicada, el grado de

2.- En el artículo 5° A:

a) Reemplázase la letra d), por la siguiente:

"d) No haber sido condenado por crimen o simple delito;".
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participación, la condición de reincidencia, el tiempo transcurrido desde el
hecho sancionado y la necesidad, uso, tipo y características del arma cuya
inscripción se requiere;

e) No haber sido dictado a su respecto auto de apertura del juicio oral. Para
estos efectos, los jueces de garantía deberán comunicar mensualmente a
la Dirección General de Movilización Nacional las personas respecto de las
cuales se hubiera dictado dicha resolución, y

f) No haber sido sancionado en procesos relacionados con la ley Nº 19.325,
sobre Violencia Intrafamiliar.
     

      
La letra c) del inciso primero no se aplicará a los  miembros en servicio

 b)  Sustitúyense  en  la  letra  e)  la  coma  (,)  y  la
conjunción copulativa "y" que le sigue, por un punto y coma (;).

                                   c)  Reemplázase en la letra f) el punto aparte (.) por
un punto y coma (;). 

d) Incorpóranse las siguientes letras g) y h):  

"g)  No  encontrarse  sujeto  a  medida  cautelar
personal que le impida la tenencia, posesión o porte de armas de fuego, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del Código Procesal Penal.

Para el control de este requisito, los juzgados de
garantía  deberán  comunicar  a  la  Dirección  General  de  Movilización
Nacional la medida cautelar de impedimento de posesión o tenencia de
armas  de  fuego  dentro  de  las  24  horas  siguientes  a  que  la  hubieren
decretado, y

h) No habérsele cancelado a su respecto alguna
inscripción de armas de fuego en los cinco años anteriores a la solicitud.".
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activo  de  las  Fuerzas  Armadas,  de  Orden  y  Seguridad  Pública  y  de
Gendarmería de Chile.

El cumplimiento del requisito establecido en la letra f) se acreditará con el
respectivo certificado de antecedentes emitido por el Servicio de Registro
Civil e Identificación.

El poseedor o tenedor de un arma inscrita deberá acreditar,  cada cinco
años,  contados  desde  la  fecha  de  la  inscripción,  que  cumple  con  el
requisito contemplado en la letra c) del inciso primero de este artículo.

Si,  por  circunstancia  sobreviniente,  el  poseedor  o  tenedor  de  un  arma
inscrita pierde las aptitudes consignadas en la letra c) o es condenado en
conformidad con la letra d), o bien sancionado en los procesos a que se
refiere  la  letra  f),  la  Dirección  General  de  Movilización  Nacional  deberá
proceder  a  cancelar  la  respectiva  inscripción,  reemplazándola  por  una
nueva a nombre de la persona que el poseedor o tenedor original señale y
que cuente con autorización para la posesión o tenencia de armas.

Artículo  9°-  Los  que  poseyeren  o  tuvieren  algunas  de  las  armas  o
elementos señalados en las letras b),  c),  d)  y e) del  artículo 2°,  sin las

e) Agrégase el siguiente inciso sexto:

"Las  armas  que  se  encuentren  inscritas  a
nombre de la persona respecto de la cual se hubiere decretado la medida
señalada en la letra g) de este artículo, serán incautadas por orden del
tribunal respectivo y remitidas a la autoridad fiscalizadora para que ésta las
deposite en los Arsenales de Guerra hasta el alzamiento de la medida.".

3) Intercálanse en el  artículo  9°  los siguientes
incisos tercero, cuarto y quinto, pasando el actual tercero a ser sexto:
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autorizaciones a que se refiere el artículo 4°, o sin la inscripción establecida
en el artículo 5°, serán sancionados con presidio menor en su grado medio
a presidio mayor en   su grado mínimo.  
                                  
No obstante, si de los antecedentes o circunstancias del proceso pudiera
presumirse  fundadamente  que  la  posesión  o  tenencia  de  las  armas  o
elementos  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  estaba  destinada  a  fines
distintos que los de alterar el orden público, atacar a las Fuerzas Armadas
o a las de Orden y Seguridad Pública o perpetrar otros delitos, se aplicará
únicamente  la  multa  de  once  a  cincuenta  y  siete  unidades  tributarias
mensuales.

"El poseedor o tenedor de un arma inscrita que
la tenga en un lugar distinto de aquel declarado para estos efectos, será
sancionado con multa de dos a diez unidades tributarias mensuales. En
caso de reincidencia, se procederá a la cancelación de la inscripción y la
multa  se  elevará  al  doble.  Para  efectos  de  la  reincidencia,  no  se
considerarán aquellas sanciones cuya aplicación tengan una antigüedad
superior  a  cinco años.  Quien sea sancionado con la  cancelación de la
inscripción conforme a este inciso, no podrá inscribir un arma o elemento
señalado en las letras b),  c),  d)  y e) del  artículo 2°,  en los cinco años
siguientes a la cancelación.

El que entregare, a cualquier título, a menores
de edad alguno de los elementos señalados en las letras a), b), c), d) y e)
del artículo 2°, será sancionado con presidio menor en su grado máximo a
presidio mayor en su grado mínimo y a una multa de ocho a cien unidades
tributarias mensuales. No se aplicará esta pena al que entregue un arma
inscrita  a  un  menor  de  edad  debidamente  acreditado  como  deportista
conforme a la letra a), del artículo 5° A, de la presente ley.

Dicha pena se elevará a presidio mayor en su
grado máximo si se tratare de la entrega de los elementos señalados en el
artículo 3°.".
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En tiempo de guerra la pena será presidio  mayor  en cualquiera de sus
grados, siempre que las circunstancias  o antecedentes permitan presumir
al  Tribunal  que  la   posesión  o  tenencia  de  armas,  estaba  destinada  a
alterar el orden público o a atacar a las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas de
Orden y Seguridad Pública o   a civiles. 

Artículo  10°-  Los  que  fabricaren,  armaren,   transformaren,  importaren,
internaren al país, exportaren, transportaren, almacenaren, distribuyeren o
celebraren convenciones respecto de los elementos indicados en las letras
a),  b),  c),  d)  y e) del  artículo  2°,  sin la  autorización a que se refiere el
artículo 4°, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado
medio a presidio mayor en su grado medio.

La misma sanción se aplicará a quienes construyan, acondicionen, utilicen
o posean las instalaciones señaladas en la letra g) del artículo 2°, sin la
autorización que exige el inciso primero del artículo 4°.

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, si las circunstancias y
antecedentes  del  proceso  permiten  presumir  fundadamente  que  el
transporte, almacenamiento o celebración de convenciones  respecto de
las armas o elementos indicados en las letras b) y c) del artículo 2º no
estaban  destinados  a   alterar  el  orden  público,  atacar  a  las  Fuerzas
Armadas o a las de Orden y Seguridad Pública o a perpetrar otros  delitos,
se  aplicará  únicamente  la  pena  de  multa  de  once  a  cincuenta  y  siete
unidades tributarias mensuales.

El incumplimiento grave de las condiciones impuestas en la autorización
otorgada en la forma prevista por el  artículo 4°, será sancionado con la
pena de multa  de ciento noventa a mil  novecientas unidades tributarias
mensuales y con la clausura de las instalaciones,  almacenes o depósitos,

4) Agrégase en el artículo 10 el siguiente inciso
quinto, nuevo, pasando el actual quinto a ser sexto:
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además  de  la  suspensión  y  revocación  de  aquélla,  en  la  forma  que
establezca el reglamento.

La pena establecida en el inciso primero, en tiempo de guerra será presidio
mayor en su grado medio a presidio perpetuo.
                                                                    

               

"El padre, madre o persona que tenga a su cuidado a un menor de 14 años
que,  fuera  de  los  casos  señalados  en  el  inciso  cuarto  del  artículo
precedente,  permitiere  que el  menor tenga en su poder  alguno de los
elementos señalados en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 2°, o en el
artículo  3°,  será  sancionado  con  multa  de  diez  a  quince  unidades
tributarias  mensuales.  Si  dicha  tenencia  se  produjere  por  descuido  o
negligencia del padre, madre o persona que tiene a su cuidado al menor
de 14 años,  la  pena será  de multa  de  tres  a diez  unidades tributarias
mensuales.".   

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo  155.-  Enumeración  y  aplicación  de  otras  medidas  cautelares
personales. Para garantizar el éxito de las diligencias de investigación o la
seguridad  de  la  sociedad,  proteger  al  ofendido  o  asegurar  la
comparecencia  del  imputado  a  las  actuaciones  del  procedimiento  o
ejecución  de  la  sentencia,  después  de  formalizada  la  investigación  el
tribunal, a petición del fiscal, del querellante o la víctima, podrá imponer al
imputado una o más de las siguientes medidas:

a) La privación de libertad, total o parcial, en su casa o en la que el propio
imputado señalare, si aquélla se encontrare fuera de la ciudad asiento del

Artículo  2°.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 155 del Código Procesal Penal:
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tribunal;

 b) La sujeción a la vigilancia de una persona o institución determinada, las
que informarán periódicamente al juez;

c)  La  obligación  de  presentarse  periódicamente  ante  el  juez  o  ante  la
autoridad que él designare;

d) La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual residiere o del
ámbito territorial que fijare el tribunal;

e)  La  prohibición  de  asistir  a  determinadas  reuniones,  recintos  o
espectáculos públicos, o de visitar determinados lugares;

f) La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre que
no se afectare el derecho a defensa, y

g) La prohibición de aproximarse al ofendido o su familia y, en su caso, la
obligación de abandonar el hogar que compartiere con aquél.

El tribunal  podrá imponer una o más de estas medidas según resultare
adecuado al caso y ordenará las actuaciones y comunicaciones necesarias
para garantizar su cumplimiento.

La  procedencia,  duración,  impugnación  y  ejecución  de  estas  medidas
cautelares  se  regirán  por  las  disposiciones  aplicables  a  la  prisión

a) Reemplázanse en la letra f) la coma (,) y la
conjunción copulativa "y" que le sigue, por un punto y coma (;).

b) Sustitúyese en la letra g) el punto aparte (.)
por una coma (,) seguida de la conjunción copulativa "y".

c) Incorpórase la siguiente letra h):

"h)  La  prohibición  de  poseer,  tener  o  portar
armas de fuego.".".
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preventiva, en cuanto no se opusieren a lo previsto en este Párrafo.
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